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Asunción, "l7 de abril de 2025

VISTO: Las observaciones realizadas por la Dirección Nacional de Contrataciones públicas;

El Memorándum UOC N'109/2025 del 11 de abril de 2025, de la Dirección de
Contrataciones; y,

CONSIDERANDO: Que, por Dictamen Complementario del I I de abril de 2025, la Dirección
de contrataciones se expidió manifestando cuanto sigue:<Las
observaciones realizadas por la Dirección Nacional de Contrqtaciones
Públicas en cuanto a la normativa aplicable para realizar ra
modificación contractual de referencia, al respecto se rectifica el
Dictamen uoc N" 14/2025, en la parte pertinente de la normativa
aplicable, quedando de la siguiente manera: El marco normativo vigente
está relacionado al Artículo 67 de la Ley N" 7021/22 que establece en
cuanto a modificaciones a los contratos cuanto sigue; Artículo 67.- De la
modificación de los contratos. Las modificaciones realizadas a los
contratos, de manera unilateral:o por acuerdo de partes, deberán ser
formalizadas por escrito, previa autorízación por acto administrativo
basado en un dictamen fundado del administrador de contrato. Las
modificaciones deberán ser suscritas por la máxima autoridad. Los
convenios modificatorios podrán ser otorgados aL mismo proveedor,
consultor o contratista, siempre que resulten necesarios como
consecuencias de circunstancias imprevistas y que no implique otorgar
condiciones más ventajosas, comparadas con las establecidas
originalmente en los contratos; !, en ningún caso podrán exceder
conjunta o separadamente, el 20% (veinte por ciento), del monto y plazo
ori gin almente pactado s. Queda prohib ido re alizar modffic ac iones sobre
contratos vencidos o terminados, conforme a las causales prevístas en la
presente Ley. Por otra parte, el Artículo 109 del Decreto N" 2264/2024
que reglamenta la Ley 7021/22, establece lo siguiente: Convenios
Modificatorios. Los cr¡nvenios modificatorios se llevarán a cabo de
acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias. La DNCp podrá
establecer reglas y criterios para la suscripción de convenios
modificatorios, con sujeción a lo previsto en la Ley. En este sentido
mencionamos que la Resolución DNCP N" 4401/2023 POR LA CUAL SE
REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN
REGIDOS POR LA
CONTRATACION ES

LEY NO 7021/22 "DE SUMTNTSTRO Y
" establece en su Artículo 178.

Se podrán realizar las modificaciones aModfficación de
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los contratos en las condiciones establecidas en la normativa legal
vigente, desde el inicío de la vigencia contractual hasta la entrega total
de los bienes y/o prestación de servicios o recepción provisoria de Ia
obra. En cuanto a las ampliaciones, la misma normativa en el Artículo
182 establece lo siguiente: Ampliación de Plazo y/o Monto; Cuando la
modificación implique una ampliación del monto o plazo de ejecución
originalmente pactado en el contrato, la misma deberó respetar los
límítes establecidos en el artículo 67 de la Ley, según coruesponda. Los
precios unitarios deberán mantenerse invariables, salvo la aplicación de
lafórmula de reajuste. En relación al monto de Ia ampliación, se indica
que el porcentaje solicitado se ajusta al umbral establecido en el artículo
ut supra, conforme al siguiente cuadro:

Item Prodilcto
Cantidades

adjudicadas
20%

Precio

unitario
adjudicado

Monto a ser

ampliado

7 Salfina 73.000 14.600 63.000 9t9 800.000

10 Queso
Paraguay

87.000 I 7.400 I 5.600 271 440.000

TOTAL 000

Atendiendo la cantidad solicitada para la ampliación y los precios
adjudícados por cada ítem, el monto total requerido para la ampliación
sería de Gs 120.480.000.- (guaraníes: ciento veinte millones
cuatrocientos ochenta mil). Por lo anterior mencionado se puede inferir
que lo solicitado por la Direccíón Administrativa, se ajusta a los
parámetros establecidos en el marco legal mencionado ut suprq. Por otra
parte, en relación a la inconsistencia entre la vigencia establecida en el
Pliego de Bases y Condiciones y en el contrato, corresponde rectificar la
vigencia del contrato ajustdndose q lo establecido en el PBC, que será
plasmado en la pretendida adenda. En cuanto al requerimiento de un
dictamen ampliatorio por el cual se exponga las causas y fundamentos
que han imposibilitado la realización de un procedimiento ordinario
durante la ejecución del contrqto afectado. Al respecto manifestamos lo
siguiente, que actualmente se está trabajando conjuntamente con el
Ministerio de salud Pública y Bienestar social, a través del Instituto
Nacional de Alímentac (INAN), en la elaboración de un
plan de privadas de libertad (PPL) que
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servirá de base para establecer lq cantidad de cada producto a ser
adquirido, que a la fecha está pendiente de aprobación. Así mismo, por
Resolución Ministerial N" 147 defecha 25/02/202s, ha sido aprobado el
Plan Anual de contrataciones de la Institución, en la que está prevista el
inicio del proceso para la adquisición de qlimentos para personas
privadas de libertad para el mes de abril de 2025, lo cual se está dando
cumplimiento previo tramites administrativos internos y se dará
cumplimiento a dicha planificación. Por último, consideramos que la
realización de dichas modfficaciones no podría considerqrse como
otorgar condiciones más favorables al coñftatista, pues las mismas se
ajustan a lo establecido en las disposiciones contractuales y legales
vigentes. GONCLUSION: En atención a las consideraciones expuestas,
esta Dirección de contrataciones no encuentra objeciones para que se
proceda a la ampliación del monto originalmente pactado en Gs.
I 20,480.000.- (guaraníes : ciento veinte millones cuatrocientos ochenta
mil), correspondiente al Contrato N" 7t/2024 suscyito con la firma
INDUSTRIA FERIS de Marcio Rubén Feris Aguilera, en el marco de la
cvEXN" 02/2024 "ADQUISrcIÓN DE ALIMENTOS qARA zERSONAS
PRIVADAS DELIBERTAD (PPL) POR URGENCA
IMPOSTERGABLE" - ID N" 458716; y la rectificación de la vigencia
establecida en el contrato, al 30 de junio de 2025, ajustóndose a lo
establecida en el Pliego de Bases y condiciones, debiendo ser: Desde la
suscripción hasta el cumplimiento total de las obligaciones>.

Que, de conformidad a lo establecido en el Decreto Presidencial N' 1796
del 19 de junio de 2014, artículo l0 inciso e) es atribución de la Máxima
Autoridad Institucional "adoptar y oplicar las medidas políticas, técnicas
y administrativas que correspondan para asegurar la aplicación eficiente
de sus planes, polítícas, programas y proyectos"; inciso l) "dictar las
normas reglamentarias generales relativas al ómbito de su competencia
legal y fiscalizar su cumplimiento"; e inciso m) "adoptar las medidas de
administración, coordinación, supervisión y control necesarias para
asegurar el cumplimiento de lasfunciones de su competencia".

POR TANTO, en ejercicio de sus legales;
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EL MINISTRO DE JUSTICIA
NE^SUELVE:

Art. 1",- RECTIFICAR la Vigencia del Contrato N" 7l/2024, debiendo ser: "DESDE LA
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO HASTA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE
LAS OBLIGACIONES".

Art. 2o.- AUTORIZAR la modiJicación del Contrato N" 7I/2024 suscrito con la firma
INDUSTRU FERIS de Marcio Rubén Feris Aguilera, adjudicada en el marco de
la cvEX 02/2024 "ADQUISrcIÓN DE ALIMIENTOS 7ARA zERSONAS
PRIVADAS DE LIBERTAD (PPL) POR URGENCA IMPOSTERGABLE'' * ID
N" 458716, para el incremento del monto adjudicado por la suma de Guaraníes
Ciento Veinte Millones Cuatrocientos Ochenta Mil (G. 120.480.000.-), conforme
al Anexo I que forma parte de la presente; de conformidad a las consideraciones
expuestas en el exordio.

Art. 3o.- DISPONER la suscripción de la respectiva adenda mediante la cual se
materializaró lo dispuesto en los artículos I" y 2o de la presente Resolución,

Art.4o.-

Art. 5o.-

AUTORIZAR al Director General de Administracióny Finanzas a la suscripción
de la Adenda al Contrato No 7l/2024, referida a la CVEX 02/2024,AD¡A(]6ICIÓN DE ALIMIENT)S PARA PERS)NAS PRIVADAS DE
LIBERTAD (ppL) pOR URGENCA IMPOSTERGABLE" - ID N" 4s8716.

ORDENAR a la Dirección de Contrataciones de este Ministerio a que inicie los
trámites pertinentes afin de requerir a lafirma mencionada la ampliación de las
Garantías requeridas en el contrato respectivo.

Art. 6o.- COMUNICAR a y cumplido, archivar. -

Duarte
General
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ANEXO I

7 Salfina 18.000 3.600 2.800 r0.080.000

IO Queso Paraguay 12.000 2.400 46.000 110.400.000

TOTAL
n ,r')

120.480.000


